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Santero farsante

timaba a incautos
LA CUOTA ERA MENSUAL

LE CAEN A SANTERO
EXTORSIONADOR

FGJCDMX LO INVESTIGA A ÉL Y SU CÓMPLICE

El afectado dejó de pagar los servicios, por lo que
recibió amenazas para realizar entregar dinero

REDACCIÓN

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. La

Fiscalía General de Justicia de

la Ciudad de México (FGJCD-
MX) dio a conocer que detuvo a

dos masculinos a quienes inves-

tiga ya que fueron detenidos en

flagrancia, al ser acusado por su

probable participación en la co-

misión del delito de extorsión en

grado de tentativa.

Se trata de un supuesto san-

tero quien ofrecía "limpias" para

eliminar malas vibras y otros

supuestos males a quienes re-

sutaban ser sus víctimas, quien
estaba acompado de otro sujeto.

Se detalló que el supuesto
santero, quien fue identificado

como Carlos "N", exigió diversos

pagos a su cliente luego de que

éste optó por dejar de solicitar

sus servicios al ya que no obtuvo

los resultados esperados y que

estaba acompañado de otro suje-
to llamado Herón "N".

La extorsión se dio una vez

que Carlos "N" amenazara al

afectado asegurándole que per-

tenecía a un grupo del crimen or-

ganizado, por ello le exigió canti-

dades de dinero.

La dependencia capitalina in-

formó que una vez que el agente
del Ministerio Público de la Fis-

calía de Investigación del Delito

de Secuestro, de la Coordinación

General de Investigación de De-

litos de Alto Impacto, inició una

carpeta de investigación, dio in-

tervención a personal de la Poli-

cía de Investigación (PDI).
Los detectives de la PDI, se-

ñalan los reportes policiales, se

trasladaron a las inmediaciones

de la colonia Buenavista, de la

alcaldía Cuauhtémoc, donde

desplegaron una acción operati-
va que dio como resultado la de-

tención en flagrancia de los dos

individuos.

Ambos fueron puestos a

disposición del representante
social, quien continúa con la in-

tegración de la carpeta de inves-

tigación para determinar su res-

ponsablidad.

INTIMIDA

Intimidó a la

víctima ase-

gurándole
que pertene-
ce a un grupo
de la delin-

cuencia or-

ganizada
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Se dedicaba hacer "limplas" para eliminar malas vibras
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SON SIETE HOMBRES Y UNA MUJER

Mandan al tambo ocho por
ejercer violencia familiar

SALVADOR TREJO

CIUDAD DE MÉXICO. La

Fiscalía General de Justicia de

la Ciudad de México (FGJCD-
MX) informó que durante la se-

gunda quincena de noviembre

pasado, personal de la Fiscalía

General de Justicia de la Ciudad

de México (FGJCDMX) cum-

plimentó ocho órdenes de apre-

hensión contra siete hombres y

una mujer por la probable co-

misión, en hechos por separado,
del delito de violencia familiar

en sus diferentes modalidades.

Las alcaldías en las que los

detectives ejecutaron seis ór-

denes judiciales fueron Cua-

jimalpa, Gustavo A. Madero,

Iztapalapa, Cuauhtémoc, Mag-
dalena Contreras y Venustiano

Carranza; una persona más en

el municipio de Naucalpan, Es-

tado de México, y la octava or-

den de aprehensión se notificó

al interior del Reclusorio Pre-

ventivo Varonil Norte.

Seis de los aprehendidos, que

fueron señalados por la proba-
ble comisión del delito de vio-

lencia familiar, fueron ingresa-
dos a los reclusorios Preventivo

Varonil Norte y Oriente.

ALCALDÍAS

Las alcaldías de los hechos

fueron Cuajimalpa, GAM, Izta-

palapa, Cuauhtémoc, Magda-
lena Contreras y Venustiano

( a -

Erika "N" era la vendedora
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